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Ley de Acceso a la lnformación Pública, Art.  10 Numeral 18: Las
entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe

actualizado sobre los datos relacionados con la Pertenecia
SociQlingüística de los usuarios de sus sewi€ios a efecto de adecuar

las prestaciones de los mismos.
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INTRODUCCIÓN

EI  Consejo   Comunitario   de  DesaiTollo   del  Municipio   de   Siquinalá  del

Departamento de Escuintla, como el ente coordinador de participación a nivel

municipal  para  fomentar  la  organización  y  pafticipación  efectiva  de  las

comunidades y sus organizaciones así mismo la coordinación interinstitucional

en el municipio.

EI Congreso de la República de Guatemala establece dentro del Decreto 57-

2008, en los artículos del 10  ál 14 de la Ley de AccesQ a la lnform.acion Pública,

al  igual  que  en la Ley de  ldiomas Nacíonales Decreto  19-2003,  los  cuales

resguardan el idioma de nuestras comunidades lingüísticas, facilitando el acceso

a   los   servicios   de   salud,   educación,  justicia,   seguridad,   como   sectores

prioritarios, para los cuales la población deberá ser informada y atendida en el
idioma propio de cada comunidad lingüística.
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BASES LEGAL

•  Ley  de  Los  Consejos  Comunitarios  de  Desa]Tollo  Urbano  y  Rural

Decreto número 11 -2002.
\

•   Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 28.

•  Ley de Acceso a la hfomacion Publica, Decreto 57-2008, Artículo 10

Numeral 28.

•  Ley de ldiomas Nacionales, Decreto 19-2003.
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OBJETIVOS

Que la Municipalidad de Siquinala del departamento de Escuintla al momento

de desarrllar la reuniones Mensuales tanto ordinarias como extraordinarias de

los Consejos Comunitarios de Desarrollo de este municipio sean entendibles y

que  se  dirijan  en  el  mismo  idioma  que  prevalece  dentro  de  la  comunidad

lingüística de nuestro municipio.



MUNl€lpAHBAB DE SlüLJmALÁ
SE€RETARÍA MLJNl€lpAL

Consolidado del mes de Febrero

PARTICIPANTES

GÉNERO RANGO  DE  EDAD•__~____.-.1------_- GRUPO ETNICO

H 18 ANOS 18-39 AN05 48-68 ÁÑd5  r ESPAÑOL MAM KAqcmKEL 5UBTC}TAL   t`

LIDERES COMUNITARIOS 14 16 2 18 10 30 30

MUNICIPALIDAD DESIQUINALA,ESCUINTLA 3 2 2 3 5 5

REPRESENTANTES DElNSTITUCIONES{ENTIDADESPÚBLICAS} 12 8 10 10 20 20

REPRESENTANTES DEENTIDADESCWILESYLOCALES 1 4 2 3 5 5

ORGANIZACIONES DEMUJERES

lNV\lTADOS ESPECIALES 10 10 15 5 20 20

40 40 2 47 31 80
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TOTAL

ESTUDIO  DE SOCIOLINGÜISTICA

ENERO 2026
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ENTIDADES PUBLICAS      ENTIDADES CIVILES                   SINDICOS Y                              COCODES                               INVITADOS

ESPECIALES

Coordinador COMUD


